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La suscrita Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de Tratados 
de la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la República de Colombia,

CERTIFICA:
Que la reproducción del texto que antecede es copia fiel y completa 

de la versión en idioma español de la “Enmienda al Convenio de Basilea 
sobre el Control de los movimientos transfronterizos de los desechos 
peligrosos y su eliminación”, adoptada por la Tercera Reunión de la 
Conferencia de las Partes, en Ginebra, el 22 de septiembre de 1995, docu-
mento que reposa en los archivos del Grupo Interno de Trabajo Tratados 
de la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales de este Ministerio.

Dada en Bogotá, D. C., a los tres (3) día del mes de junio de dos mil 
once (2011).

La Coordinadora del Grupo de Trabajo Interno de Tratados, Dirección 
de Asuntos Jurídicos Internacionales,

Alejandra Valencia Gartner.
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., 24 de junio de 2008
Autorizado. Sométanse a la consideración del honorable Congreso 

de la República para los efectos constitucionales. 
(Fdo.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
(Fdo.) Fernando Araújo Perdomo.

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébese la “Enmienda al Convenio de Basilea sobre el 

control de los movimientos transfronterizos de desechos peligrosos y su 
eliminación, del 22 de marzo de 1989”, adoptada por la Tercera Reunión 
de la Conferencia de las Partes, en Ginebra, el 22 de septiembre de 1995. 

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la 
Ley 7ª de 1944, la “Enmienda al Convenio de Basilea sobre el control 
de los movimientos transfronterizos de desechos peligrosos y su elimi-
nación, del 22 de marzo de 1989”, adoptada por la Tercera Reunión de 
la Conferencia de las Partes, en Ginebra, el 22 de septiembre de 1995, 
que por el artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la 
fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto de la misma. 

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación. 
Dada en Bogotá, D. C., a los... 
Presentado al honorable Congreso de la República por la Ministra de 

Relaciones Exteriores y la Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial.

La Ministra de Relaciones Exteriores,
María Ángela Holguín Cuéllar.

La Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,
Beatriz Elena Uribe Botero.

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 24 de junio 2008 
Autorizado. Sométanse a la consideración del honorable Congreso 

de la República para los efectos constitucionales.
(Fdo.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Relaciones Exteriores 
(Fdo.) Patti Londoño Jaramillo.

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébese la “Enmienda al Convenio de Basilea sobre 

el control de los movimientos transfronterizos de desechos peligrosos 
y su eliminación, del 22 de marzo de 1989”, adoptada por la Tercera 
Reunión de la Conferencia de las Partes, en Ginebra, el 22 de septiem-
bre de 1995. 

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la 
Ley 7ª de 1944, la “Enmienda al Convenio de Basilea sobre el control 
de los movimientos transfronterizos de desechos peligrosos y su elimi-
nación, del 22 de marzo de 1989”, adoptada por la Tercera Reunión de 
la Conferencia de las Partes, en Ginebra, el 22 de septiembre de 1995, 
que por el artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará al país a partir 
de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto de 
la misma. 

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación. 
El Presidente del honorable Senado de la República,

Roy Barreras Montealegre.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Augusto Posada Sánchez.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.
REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Comuníquese y cúmplase.
Ejecútese, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al 

artículo 241-10 de la Constitución Política. 
Dada en Bogotá, D. C., a 29 de abril de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
La Viceministra de Asuntos Multilaterales del Ministerio de Relaciones 

Exteriores, encargada de las funciones del Despacho de la Ministra de 
Relaciones Exteriores, 

Beatriz Patti Londoño Jaramillo. 
El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible,

Juan Gabriel Uribe.

LEY 1624 DE 2013
(abril 29)

por la cual se amplían las autorizaciones conferidas al Gobierno Nacional para celebrar operaciones de 
crédito público externo e interno y operaciones asimiladas a las anteriores y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1° Amplíase en diez mil millones de dólares de los Estados 
Unidos de América (US$10.000.000.000) o su equivalente en otras 
monedas, las autorizaciones conferidas al Gobierno Nacional por el 

artículo 1° de la Ley 1366 de 2009 y leyes anteriores, diferentes a las 
expresamente otorgadas por otras normas, para celebrar operaciones de 
crédito público externo, operaciones de crédito público interno, así como 
operaciones asimiladas a las anteriores, destinadas al financiamiento 
de apropiaciones presupuestales y programas y proyectos de desarrollo 
económico y social. 
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Las autorizaciones conferidas por el presente artículo son distintas de 
las otorgadas por el artículo 2° de la Ley 533 de 1999. En consecuencia, 
su ejercicio no incidirá en modo alguno en el de las otorgadas por dicha 
disposición. 

Artículo 2°. La presente disposición rige a partir de la fecha de su 
promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Roy Barreras Montealegre.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Augusto Posada Sánchez.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. C., a 29 de abril de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Mauricio Cárdenas Santamaría.

LEY 1625 DE 2013
(abril 29)

por la cual se deroga la Ley Orgánica 128 de 1994 y se expide el Régimen para las Áreas Metropolitanas.

El Congreso de Colombia
DECRETA:
TÍTULO I

CAPÍTULO I
Objeto, naturaleza, competencias y funciones

Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto dictar 
normas orgánicas para dotar a las Áreas Metropolitanas de un régimen 
político, administrativo y fiscal, que dentro de la autonomía reconocida 
por la Constitución Política y la ley, sirva de instrumento de gestión para 
cumplir con sus funciones. 

La presente ley, deroga la Ley 128 de 1994 y articula la normatividad 
relativa a las Áreas Metropolitanas con las disposiciones contenidas 
en las Leyes 388 de 1997, 1454 de 2011, 1469 de 2011 y sus decretos 
reglamentarios, entre otras. 

Parágrafo. La presente ley no aplicará para el caso de Bogotá, Distrito 
Capital y sus municipios conurbados, los cuales tendrán una ley especial. 

Artículo 2°. Objeto de las Áreas Metropolitanas. Las Áreas Metro-
politanas son entidades administrativas de derecho público, formadas 
por un conjunto de dos o más municipios integrados alrededor de un 
municipio núcleo, vinculados entre sí por dinámicas e interrelaciones 
territoriales, ambientales, económicas, sociales, demográficas, culturales 
y tecnológicas que para la programación y coordinación de su desarrollo 
sustentable, desarrollo humano, ordenamiento territorial y racional pres-
tación de servicios públicos requieren una administración coordinada.

Artículo 3°. Naturaleza jurídica. Las Áreas Metropolitanas están dota-
das de personería jurídica de derecho público, autonomía administrativa, 
patrimonio propio, autoridad y régimen administrativo y fiscal especial. 

Artículo 4°. Conformación. Las Áreas Metropolitanas pueden in-
tegrarse por municipios de un mismo departamento o por municipios 
pertenecientes a varios departamentos, en torno a un municipio definido 
como núcleo. 

Será municipio núcleo, la capital del departamento; en caso de que 
varios municipios o distritos sean capital de departamento o ninguno de 
ellos cumpla dicha condición, el municipio núcleo será el que tenga en 
primer término mayor categoría, de acuerdo con la Ley 617 de 2000. 

Artículo 5°. Jurisdicción y domicilio. La jurisdicción del Área Metro-
politana corresponde a la totalidad del territorio de los municipios que la 
conforman; el domicilio y la sede de la Entidad será el municipio núcleo. 

Artículo 6°. Competencias de las Áreas Metropolitanas. Son com-
petencias de las Áreas Metropolitanas sobre el territorio puesto bajo su 
jurisdicción, además de las que les confieran otras disposiciones legales, 
las siguientes: 

a) Programar y coordinar el desarrollo armónico, integrado y susten-
table de los municipios que la conforman; 

b) Racionalizar la prestación de servicios públicos a cargo de los 
municipios que la integran, y si es del caso, prestar en común algunos de 
ellos; podrá participar en su prestación de manera subsidiaria, cuando no 
exista un régimen legal que regule su prestación o cuando existiendo tal 
regulación, se acepte que el área metropolitana sea un prestador oficial 
o autorizado; 

c) Ejecutar obras de infraestructura vial y desarrollar proyectos de 
interés social del área metropolitana; 

d) Establecer en consonancia con lo que dispongan las normas sobre 
ordenamiento territorial, las directrices y orientaciones específicas para 
el ordenamiento del territorio de los municipios que la integran, con el fin 
de promover y facilitar la armonización de sus Planes de Ordenamiento 
Territorial. 

Artículo 7°. Funciones de las Áreas Metropolitanas. De conformidad 
con lo establecido en el artículo 319 de la Constitución Política, son 
funciones de las Áreas Metropolitanas, además de las conferidas por 
otras disposiciones legales, las siguientes: 

a) Identificar y regular los Hechos Metropolitanos, de conformidad 
con lo establecido en la presente ley; 

b) Formular y adoptar el Plan Integral de Desarrollo Metropolitano 
con perspectiva de largo plazo incluyendo el componente de ordena-
miento físico territorial de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes, como una norma general de carácter obligatorio a las que 
deben acogerse los municipios que la conforman al adoptar los planes 
de ordenamiento territorial en relación con las materias referidas a los 
hechos metropolitanos. 

La formulación y adopción del plan integral de desarrollo metro-
politano debe efectuarse en consonancia con los planes nacionales de 
desarrollo y de las entidades territoriales, de manera que se articulen con 
los lineamientos del sistema nacional de planeación. 

En las Áreas Metropolitanas ubicadas en fronteras conurbadas con 
otro país, donde exista una alta movilidad de su población en ambos 
sentidos, el Plan Integral de Desarrollo Metropolitano debe realizarse 
bajo principios que esencialmente consideren su coyuntura territorial par-


